
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTELive

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "MUNICIPAL", con domicilio en La Calle Balta 546 del Distrito de Sa-
yán, Provincia de Chancay, Departamento de Lima;
CONSIDERANDO:

3 ue el Club recurrente ha cumplido con Los nequisitos establecidos en el
PIDA NA. 5% del D.L. 22068, modificatornto del Ant. 106% del D.L. 20555, paraAE heconocido oficialmente y calíf4cado como Club Deportivo Comunitario

FA EOrEnal, en anmonta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555;
Ñ Que a referida ¿institución deportiva cuenta con 53 asociados, según el -
pN L£b de Registro presentado, de Los cuales 16 son deportistas en Fútbol,debiendo La entidad necurnente afílianse definitivamente a la Liga Dis-

¿tal de Fátbol de Sayán;
De conformidad con el Art. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5% y
13" del D.L. 22068;
Con Los ¿informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La
Oficina de Asesoría jurídica y con la opincón favorable de La Dinección
Ejecutiva;
SE RESUELVE:

se ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "MUNICIPAL" de Sayán, como
Club Deportivo Comunitario Vecinal, perteneciente al -

Sistema Nacional de Recreación y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La ¿indicada entidad deportiva, permitirán
— suxnscrnipción en Los Registros Públicos.

EL Club rnemitiná al TPD copía de La constancia de su ¿nsernipción en Los
Registros Públicos, para efectos de su inscripción en Los REgístrnos Admi
nistratáivos de La Direcerón Nacional de Deportes.
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RECIBIDINSTITUTO PERUANO e
DEL DEPORTE ASUNTO: Reconocimiento Of¿cial Club Deportivo

UNI "MUNICIPAL".
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AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entídad recurrente solicita del TPD su reconocimiento co-
mo Club Deportivo Comunitario Vecinal, De acuerdo con lo ¿n-
dormido por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido con

04 nequisitos establecáídos por el Ant. 5” del D.L. 22068, mo-
difícatornio del Art, 106% del D.L. 20555 y en armonta con lo -
estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, as£ como con el Ma-
nual de Procedimientos respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento of¿cial que solicita, en aplicación
de lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y
13% del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento, permitiná la respectiva -
¿nscráipción en Los REgístros Públicos, con arreglo al D.L. 21371,

Líma, 20 de novembre de 1981

Atentamente,
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